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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS

Bogotá D.C.. A0 JÜN 2020'

Rad. 2007-00574-24

En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante sobre
el traslado del vehículo de placas BYH-866, el Despacho decreta su secuestro.

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades al Juez
Civil Municipal y/o Juez de Pequeñas causas y competencia Múltiple, Alcaldía local
respectiva.

Se designa como secuestre de la lista de auxiliares a la sociedad
inmobiliaria CONTACTOS EL SOL SAS, a quien se le señalarán honorariog una vez
practicada la diligencia y devuelto el despacho comisorio. Co/nuníquesele.
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